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<NOTA: Esta norma no incluye análisis de vigencia completo>

<NOTA DE VIGENCIA: Decreto sustituido e incorporado en el Decreto 663 de 1993, EOSF,
"con excepción de sus artículos 2.1.2.3.22 a 2.1.2.3.26 delarados INEXEQUIBLES. Ver
Resumen de Notas de Vigencia>

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Por el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

7.  La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este decreto por carencia
actual del objeto, 'con excepción de sus artículos 2.1.2.3.22 a 2.1.2.3.26, sobre cuentas de
ahorro especiales de valor constante, que no fueron reemplazados en el aludido Decreto 663
de 1993 y que, por tanto, se encuentran vigentes...', declarados inexequibles en este fallo,
mediante Sentencia C-700-99 de 16 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo.

6. Modificado por la Ley 31 de 1992, publicada en el Diario Oficial No. 40.707, de 4 de
enero de 1993, por la cual se dictan las normas a las que deberá sujetarse el Banco de la
República para el ejercicio de sus funciones, el Gobierno para señalar el régimen de cambio
internacional, para la expedición de los Estatutos del Banco y para el ejercicio de las
funciones de inspección, vigilancia y control del mismo, se determinan las entidades a las
cuales pasarán los Fondos de Fomento que administra el Banco y se dictan otras
disposiciones'

5. Modificado por el Decreto 2114 de 1992, publicado en el Diario Oficial No 40.703, de 31
diciembre de 1992, 'por el cual se reestructura la caja de prevision social de la
superintendencia bancaria 'CAPRESUB''.

4. Modificado por el Decreto 195 de 1992, publicado en el Diario Oficial No. 40.320, de 3 de
febrero de 1992, 'por el cual se modifica el literal h) del artículo 2.1.2.3.8 del decreto 1730 de
1991'.

3. Modificado por el Decreto 2876 de 1991, publicado en el Diario Oficial No. 40.245, de 24
de diciembre de 1991, 'por el cual se modifica y adiciona el decreto 1730 del 4 de julio de
1991'.

2. Modificado por el Decreto 1755 de 1991, publicado en el Diario Oficial No. 39.888, de 4
de julio de 1991, 'por el cual se dictan disposiciones sobre la Caja de Crédito Agrario,
Industrial y Minero.'

1. ModifIcado por el Decreto 2822 de 1991, publicado en el Diario Oficial No. 40.228 de 18



de diciembre de 1991, 'Por el cual se adoptan medidas en relación con el Banco Central
Hipotecario.'

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el
artículo 25 de la Ley 45 de 1990 y oído el concepto de la comisión asesora establecida por el
parágrafo del citado artículo,

DECRETA

LIBRO PRIMERO.

DEL REGIMEN DE LAS INSTITUCIONES SOMETIDAS AL CONTROL Y VIGILANCIA
DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA.

PARTE PRIMERA.

REGIMEN GENERAL.

TITULO I.

ESTRUCTURA Y DEFINICIONES.

CAPITULO I.

DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS.

SECCIÓN PRIMERA.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO.

ARTÍCULO 1.1.1.1.1. DEFINICION. Se consideran establecimientos de crédito las instituciones
financieras cuya función principal consista en captar en moneda legal recursos del público en
depósitos, a la vista o a término, para colocarlos nuevamente a través de préstamos, descuentos,
anticipos u otras operaciones activas de crédito.

ARTÍCULO 1.1.1.1.2. CLASES. Los establecimientos de crédito comprenden las siguientes
clases de instituciones financieras: establecimientos bancarios, corporaciones financieras,
corporaciones de ahorro y vivienda y compañías de financiamiento comercial.

Son establecimientos bancarios las instituciones financieras que tienen por función principal la
captación de recursos en cuenta corriente bancaria, así como también la captación de otros
depósitos a la vista o a término, con el objeto primordial de realizar operaciones activas de
crédito.

Son corporaciones financieras aquellas instituciones que tienen por función principal la captación
de recursos a término, a través de depósitos o de instrumentos de deuda a plazo, con el fin de



realizar operaciones activas de crédito y efectuar inversiones, con el objeto primordial de
fomentar o promover la creación, reorganización, fusión, transformación y expansión de
empresas en los sectores que establezcan las normas que regulan su actividad.

Son corporaciones de ahorro y vivienda aquellas instituciones que tienen por función principal la
captación de recursos para realizar primordialmente operaciones activas de crédito hipotecario de
largo plazo mediante el sistema de valor constante.

Son compañías de financiamiento comercial las instituciones que tienen por función principal
captar recursos mediante depósitos a término, con el objeto primordial de realizar operaciones
activas de crédito para facilitar la comercialización de bienes o servicios.

Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio del régimen de las instituciones
financieras reguladas por normas especiales.

PARAGRAFO. Las funciones que el presente artículo señala para las distintas clases de
establecimientos de crédito se entenderán sin perjuicio de aquellas operaciones que por
disposiciones especiales puedan realizar cada una de ellas y de las condiciones o limitaciones que
se señalen para el efecto, conforme a los estatutos especiales que rigen su actividad.

SUBSECCIÓN PRIMERA.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS.

ARTÍCULO 1.1.1.1.3. BANCO COMERCIAL. Las palabras banco comercial significan un
establecimiento que hace el negocio de recibir fondos de otros en depósito general y de usar
éstos, junto con su propio capital, para prestarlo y comprar o descontar pagarés, giros o letras de
cambio.

ARTÍCULO 1.1.1.1.4. BANCO HIPOTECARIO. Las palabras banco hipotecario significan
un establecimiento que hace el negocio de prestar dinero garantizado con propiedades raíces, que
debe cubrirse por medio de pagos periódicos y para emitir cédulas de inversión.

ARTÍCULO 1.1.1.1.5. SECCIONES. Los establecimientos bancarios podrán establecer y
mantener las siguientes secciones, previa autorización del Superintendente Bancario, con los
derechos y facultades concedidos en el presente estatuto:

a. Sección Bancaria para la ejecución de negocios bancarios y comerciales.

b. Sección de Ahorros para recibir pequeñas economías en depósito, a término y a interés, y para
invertirlas en obligaciones especialmente seguras.

PARAGRAFO.  La sección comercial de un banco hipotecario es aquella que hace el negocio de
recibir fondos de otros en depósito general y de usar éstos junto con su propio capital, para
prestarlos y para comprar o descontar pagarés, giros o letras de cambio.

SECCIÓN SEGUNDA.

DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS.



ARTÍCULO 1.1.1.1.6. CLASES. Son también instituciones financieras:

a. Los organismos cooperativos de grado superior de carácter financiero actualmente existentes,
cuya función consiste en la captación de recursos del público y la realización primordial de
operaciones activas de crédito de acuerdo con el régimen legal que regula su actividad.

b. Las cajas de ahorro actualmente existentes.

c. Las sociedades de capitalización, cuyo objeto consiste en estimular el ahorro mediante la
constitución, en cualquier forma, de capitales determinados, a cambio de desembolsos únicos o
periódicos, con posibilidad o sin ella de reembolsos anticipados por medio de sorteos.

SECCIÓN TERCERA.

DE LAS SOCIEDADES DE SERVICIOS FINANCIEROS.

ARTÍCULO 1.1.1.1.7.  CLASES. Para los efectos del presente estatuto son sociedades de
servicios financieros las fiduciarias, las sociedades de arrendamiento financiero o leasing, las de
compra de cartera o factoring, los almacenes generales de depósito y las sociedades
administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, las cuales tienen por función la realización
de las operaciones previstas en el régimen legal que regula su actividad.

CAPÍTULO II.

DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS Y DE LOS INTERMEDIARIOS DE SEGUROS.

ARTÍCULO 1.1.1.2.1.  ENTIDADES ASEGURADORAS. Son entidades aseguradoras las
compañías y cooperativas de seguros y las de reaseguros.

ARTÍCULO 1.1.1.2.2.  INTERMEDIARIAS DE SEGUROS. Son intermediarios de seguros
los corredores, las agencias y los agentes, cuya función consiste en la realización de las
actividades contempladas en el libro tercero del presente estatuto.

TÍTULO II.

DE LA CONSTITUCION.

CAPÍTULO UNICO.

PROCEDIMIENTO.

ARTÍCULO 1.1.2.0.1.  FORMA SOCIAL. Las entidades que, conforme al presente estatuto,
deban quedar sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria se constituirán
bajo la forma de sociedades anónimas mercantiles o de sociedades cooperativas.

ARTÍCULO 1.1.2.0.2.  REQUISITOS PARA ADELANTAR OPERACIONES. Quienes se



propongan adelantar operaciones propias de las instituciones cuya inspección y vigilancia
corresponde a la Superintendencia Bancaria deberán constituir una de tales entidades, previo el
cumplimiento de los requisitos que se establecen en el presente capítulo, y obtener el respectivo
certificado de autorización.

ARTÍCULO 1.1.2.0.3.  CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud para constituir una
entidad vigilada por la Superintendencia Bancaria deberá presentarse por los interesados
acompañada de la siguiente información:

a. El proyecto de estatutos sociales;

b. El monto de su capital, que no será menor al requerido por las disposiciones pertinentes, y la
forma en que será pagado, indicando la cuantía de las suscripciones a efectuar por los asociados;

c. La hoja de vida de las personas que pretendan asociarse y de las que actuarían como
administradores, así como la información que permita establecer su carácter, responsabilidad,
idoneidad y situación patrimonial;

d. Estudio sobre la factibilidad de la empresa, el cual deberá hacerse extensivo para el caso de las
entidades aseguradoras a los ramos de negocios que se pretendan desarrollar, y

e. La información adicional que requiera la superintendencia para los fines previstos en el
artículo 1.1.2.0.5 del presente estatuto.

PARAGRAFO. El nombre de los establecimientos bancarios organizados como sociedades
anónimas podrá incluir las expresiones "sociedad anónima" o la sigla " S.A. ".

ARTÍCULO 1.1.2.0.4.  PUBLICIDAD DE LA SOLICITUD Y OPOSICION. Dentro de los
cinco (5) días siguientes al recibo de la documentación completa a que hace alusión el artículo
precedente, el Superintendente Bancario autorizará la publicación de un aviso sobre la intención
de constituir la entidad correspondiente, en un diario de amplia circulación nacional, en el cual se
exprese, a lo menos, el nombre de las personas que se proponen asociar, el nombre de la
institución proyectada, el monto de su capital y el lugar donde haya de funcionar, todo ello de
acuerdo con la información suministrada con la solicitud.

Tal aviso será publicado en dos ocasiones, con un intervalo no superior a siete (7) días, con el
propósito de que los terceros puedan presentar oposiciones en relación con dicha intención, a
más tardar dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la última publicación.

ARTÍCULO 1.1.2.0.5.  AUTORIZACION PARA LA CONSTITUCION. Surtido el trámite a
que se refiere el artículo anterior, el Superintendente Bancario deberá resolver la solicitud dentro
de los treinta (30) días siguientes, siempre que los peticionarios hayan suministrado la
información requerida.

El Superintendente concederá la autorización para constituir la entidad cuando la solicitud
satisfaga los requisitos legales y se cerciore, por cualesquiera investigaciones que estime
pertinentes, del carácter, responsabilidad, idoneidad y solvencia patrimonial de las personas que
participen en la operación.

En todo caso, se abstendrá de autorizar la participación de personas que hayan cometido delitos



contra el patrimonio económico o los previstos en los artículos 1.7.1.1.1., 1.7.1.1.2. y 1.7.1.1.3.
del presente estatuto, o que hayan sido sancionadas por violación a las normas que regulan los
cupos individuales de crédito, así como cuando dichas personas sean o hayan sido responsables
del mal manejo de los negocios de la institución cuya administración les haya sido confiada.

ARTÍCULO 1.1.2.0.6.  CONSTITUCION Y REGISTRO. Dentro del plazo establecido en la
resolución que autorice la constitución de la entidad deberá elevarse a escritura pública el
proyecto de estatutos sociales e inscribirse de conformidad con la ley.

La entidad adquirirá existencia legal a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente, aunque sólo podrá desarrollar actividades distintas de las relacionadas con su
organización una vez obtenga el certificado de autorización.

ARTÍCULO 1.1.2.0.7.  DEL CERTIFICADO DE AUTORIZACION. El Superintendente
Bancario expedirá el certificado de autorización dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha
en que se acredite la constitución regular y el pago del capital, de conformidad con las
previsiones del presente estatuto.

ARTÍCULO 1.1.2.0.8.  DE LA PRUEBA. De acuerdo con las modalidades propias de la
naturaleza y estructura de las entidades vigiladas, la certificación sobre su existencia deberá
expedirla la Superintendencia Bancaria.

ARTÍCULO 1.1.2.0.9.  DE LOS INTERMEDIARIOS DE SEGUROS. Lo dispuesto en el
presente título no se aplica a los intermediarios de seguros, cuya constitución se somete a las
normas generales del código de comercio.

PARTE SEGUNDA.

DE LA DIRECCION, ADMINISTRACION Y CONTROL.

TÍTULO UNICO.

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1.2.0.1.1. REGLAS DE CONDUCTA DE LOS ADMINISTRADORES. Los
administradores de las instituciones sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria deben obrar no sólo dentro del marco de la ley sino dentro del principio de la buena fe y
de servicio a los intereses sociales absteniéndose de las siguientes conductas:

a. Otorgar, en contravención a disposiciones legales, créditos o descuentos a los accionistas, o a
las personas relacionadas con ellos, en condiciones tales que puedan llegar a poner en peligro la
solvencia o liquidez de a institución;

b. Concentrar ilegalmente el crédito en forma tal que el incumplimiento de un deudor o de un



grupo de deudores relacionados entre sí, ponga en peligro la solvencia o liquidez de la
institución;

c. Utilizar o facilitar recursos del ahorro privado para operaciones dirigidas a adquirir el control
de otras empresas, con fines especulativos en condiciones que se aparten sustancialmente de las
normales en el comercio;

d. Invertir en otras empresas en cuantías no autorizadas por la ley que faciliten el control de las
operaciones de aquéllas;

e. Facilitar o promover cualquier práctica que tenga como efecto sobresaliente permitir la evasión
fiscal;

f. Abstenerse de dar la información que a juicio del Superintendente Bancario, deba obtener el
público para conocer en forma clara la posibilidad que la institución tiene de atender sus
compromisos, y

g. Violar cualquiera de las normas legales sobre límites a inversiones, a concentración de riesgos
y de créditos, y seguridad en el manejo de los negocios.

CAPÍTULO II-A.

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

ARTÍCULO 1.2.0.2.1.  CONDICION DE ACCIONISTA DE LOS DIRECTORES. Los
directores de los establecimientos bancarios, con excepción de los del Banco de la República, las
corporaciones financieras, las corporaciones de ahorro y vivienda, las compañías de
financiamiento comercial, los almacenes generales de depósito, las sociedades de leasing y
factoring, las sociedades fiduciarias y las sociedades de capitalización, deberán ser accionistas de
la entidad y poseer en ella, por derecho propio, acciones por el valor requerido en los estatutos.

El cargo de director será declarado vacante por el Superintendente si después de la elección el
directivo empeña, compromete o enajena las acciones expresadas, sin que pueda ser reelegido
para tal cargo durante un año contado a partir de la siguiente asamblea general.

ARTÍCULO 1.2.0.2.2. NUMERO DE DIRECTORES. Los establecimientos bancarios, las
corporaciones financieras, las corporaciones de ahorro y vivienda, las compañías de
financiamiento Comercial, los almacenes generales de depósito, las sociedades de leasing y
factoring, las sociedades fiduciarias y las sociedades de capitalización, tendrán un número de
directores que no será menor de cinco (5) ni mayor de diez (10).

PARAGRAFO. Las juntas o consejos directivos de las sociedades administradoras de fondos de
pensiones y de cesantía estarán conformados por un número impar no menor de cinco miembros,
de los cuales, cuando menos, uno corresponderá a los trabajadores y otro a los empleadores, con
sus respectivos suplentes. El período de los representantes así designados será el mismo que el de
los demás miembros de la junta directiva.

ARTÍCULO 1.2.0.2.3.  PERIODO. Los miembros de las juntas directivas de los
establecimientos bancarios, las corporaciones financieras, las corporaciones de ahorro y vivienda,



las compañías de financiamiento comercial, las sociedades de capitalización y las sociedades de
servicios financieros deberán permanecer en su cargo, siempre que no sean removidos o
inhabilitados, hasta la próxima reunión anual de accionistas o asociados y mientras sus sucesores
sean elegidos y declarados hábiles por la Superintendencia Bancaria.

PARAGRAFO PRIMERO. En las juntas o consejos directivos de las sociedades administradoras
de fondos de pensiones y de cesantía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 50 de 1990, habrá una
representación paritaria de trabajadores y empleadores, sin perjuicio de la participación que
corresponde a los accionistas por derecho propio, quienes mantendrán el derecho a elegir sus
representantes en proporción a su participación en el capital social.

Los representantes de los trabajadores afiliados al fondo de pensiones y de cesantía serán
elegidos en las respectivas asambleas que se realicen al efecto, las cuales se celebrarán conforme
a la reglamentación que sobre el particular expida el Gobierno Nacional. En las asambleas de
trabajadores cada trabajador tendrá tantos votos como unidades posea en el Fondo respectivo; en
todo caso, ningún trabajador podrá emitir por sí o por interpuesta persona más del porcentaje de
los votos presentes en la asamblea que señale el reglamento. Una vez se efectúe la elección
respectiva, la misma será comunicada a la sociedad administradora de fondos de pensiones y de
cesantía.

Los representantes de los empleadores serán designados por la asamblea de accionistas con
sujeción al reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

PARAGRAFO SEGUNDO. La designación inicial de los representantes de los trabajadores y
empleadores, en la junta directiva de las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de
cesantía, se hará por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, mientras los mismos se
designan de manera definitiva.

Dentro de los tres (3) meses siguientes a la constitución de la sociedad, el representante legal
convocará a la asamblea de afiliados con el objeto de que ésta proceda a designar al representante
de los trabajadores. Si la misma no es convocada, corresponderá hacerlo a la Superintendencia
Bancaria.

ARTÍCULO 1.2.0.2.4. OBLIGACIONES. Los directores de las instituciones vigiladas por la
Superintendencia Bancaria, una vez nombrados o elegidos, deberán posesionarse y prestar
juramento por el cual se obliguen, mientras estén en ejercicio de sus funciones, a administrar
diligentemente los negocios de la entidad y a no violar a sabiendas, ni permitir que se violen,
ninguna de las disposiciones legales a ella aplicables.

Al momento del juramento el director de un establecimiento bancario, corporación financiera,
corporación de ahorro y vivienda, compañía de financiamiento comercial, sociedad de
capitalización o sociedad de servicios financieros declarará, cuando a ello haya lugar, que es
dueño de buena fe y por derecho propio de las acciones exigidas por los estatutos que figuren a
su nombre en los libros de la entidad y que tales acciones no están gravadas por razón de
préstamos o deudas; y en caso de reelección declarará que las referidas acciones no estaban
empeñadas o dadas en garantía de deudas durante el anterior período.

ARTÍCULO 1.2.0.2.5. SUPLENCIAS Y PROCEDIMIENTO EN CASO DE VACANCIA.
En los establecimientos bancarios, corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y



vivienda, compañías de financiamiento comercial, sociedades de capitalización y sociedades de
servicios financieros, al tiempo de hacer las elecciones de directores, por cada miembro de la
junta directiva se elegirá un suplente de dicho miembro para el mismo período. Las suplencias
serán personales y los suplentes no ocuparán el lugar del principal sino cuando éste manifieste a
la entidad que dejará de asistir a las sesiones por un período continuo que exceda de un mes. La
ausencia de un miembro de la junta directiva por un período mayor de tres (3) meses producirá la
vacancia del cargo de Director y en su lugar, ocupará el puesto su suplente por el resto del
período para el que fuere elegido.

ARTÍCULO 1.2.0.2.6. DESIGNACION DE FUNCIONARIOS. Dentro de los quince (15)
días siguientes a la fecha en que haya tenido lugar la asamblea anual de accionistas de un
establecimiento bancario, corporación financiera, corporación de ahorro y vivienda, compañía de
financiamiento comercial, sociedad de capitalización o sociedad de servicios financieros, los
directores elegidos en dicha asamblea, después de la debida calificación, tendrán una reunión en
que elegirán presidente de su seno, vicepresidente y los demás empleados requeridos por los
estatutos, que deban elegirse anualmente, de acuerdo con los estatutos de la respectiva entidad.

ARTÍCULO 1.2.0.2.7. REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. En los establecimientos
bancarios, corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y vivienda, compañías de
financiamiento comercial, sociedades de capitalización y sociedades de servicios financieros los
directores tendrán una reunión ordinaria por lo menos una vez al mes.

ARTÍCULO 1.2.0.2.8. INFORMACION A LA JUNTA DIRECTIVA. En los
establecimientos bancarios, corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y vivienda,
compañías de financiamiento comercial, sociedades de capitalización y sociedades de servicios
financieros la junta directiva designará, mediante una resolución consignada en las actas, uno o
más empleados encargados de preparar y someter a cada director en cada reunión ordinaria de la
junta, o a una comisión de ésta de no menos de tres (3) miembros, una relación escrita de todas
las compras y ventas de seguridades, de todos los descuentos, préstamos u otros anticipos, giros
en descubierto, créditos flotantes y prórrogas hechas desde la última reunión ordinaria de la
junta, con expresión de la garantía de tales deudas en la fecha de la reunión en que aquella
relación se presente. El empleado o empleados encargados de la relación pueden omitir en ella
descuentos, préstamos o anticipos, giros en descubierto, créditos flotantes y prórrogas por menos
de quinientos pesos ($ 500). Tal relación debe contener también una lista del conjunto de los
préstamos, descuentos, anticipos, giros en descubierto y créditos flotantes de cada individuo,
sociedad, compañía colectiva, corporación u otra persona cuyas obligaciones para con la entidad
hayan sido aumentadas en quinientos pesos ($ 500), o más, desde la última reunión ordinaria de
la junta, con una descripción de las seguridades de tales deudas en poder de la entidad, a la fecha
de la reunión en que la relación se presente. Copia de tal relación, junto con la lista de directores
presentes en la reunión será enlegajada en los archivos de la entidad un día después de la reunión
y será prueba de lo contenido en ella.

ARTÍCULO 1.2.0.2.9. INFORMES A LA JUNTA DIRECTIVA SOBRE
COMUNICACIONES QUE EMANEN DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA. Toda
comunicación oficial dirigida por el Superintendente Bancario o por los Superintendentes
Delegados a una entidad vigilada relacionada con el examen o investigación que contenga
sugerencias o indicaciones respecto del manejo de sus negocios será sometida por el empleado



que la reciba a la junta directiva en su primera reunión y debidamente anotada en actas.

CAPÍTULO III.

DE LA REPRESENTACION LEGAL.

ARTÍCULO 1.2.0.3.1. FACULTADES. La persona que ejerza la gerencia de un
establecimiento bancario, corporación financiera, corporación de ahorro y vivienda, compañía de
financiamiento comercial, sociedad de capitalización o sociedad de servicios financieros, sea
como gerente o subgerente, tendrá la personería para todos los efectos legales y se presume, en el
ejercicio de su cargo, que tiene autorización de la respectiva junta directiva para llevar la
representación legal y obligar a la entidad frente a terceros, aunque no exhiba la constancia de tal
autorización, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir para con dicha entidad, si
hubiera procedido sin facultad suficiente cuando ha debido tenerla.

La misma regla se aplicará sobre la persona que ejerza la gerencia o la subgerencia de una
sucursal de las entidades mencionadas.

ARTÍCULO 1.2.0.3.2. PRUEBA. De acuerdo con las modalidades propias de la naturaleza y
estructura de las entidades vigiladas, la certificación sobre su representación legal corresponde
expedirla a la Superintendencia Bancaria.

CAPÍTULO IV.

DEL REGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

ARTÍCULO 1.2.0.4.1. INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS EN ESTABLECIMIENTOS
DE CREDITO Y ENTIDADES QUE PRESTEN LOS MISMOS SERVICIOS. Los miembros de
las juntas directivas y los gerentes de los establecimientos bancarios no podrán pertenecer a
juntas directivas de otros institutos de crédito, ni a las Bolsas de Valores, con excepción de la
junta del Banco de la República.

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido por el artículo 5o. de la ley 155 de
1959, extiéndese la incompatibilidad prevista en el inciso anterior, para los miembros de las
juntas directivas y los gerentes de los establecimientos de crédito y Bolsas de Valores, a los
presidentes, gerentes, directores, representantes legales, administradores y miembros de juntas
directivas de empresas, cuyo objeto sea la prestación de los mismos servicios, siempre y cuando
tales empresas individual o conjuntamente consideradas tengan activos por valor de veinte
millones de pesos ($20.000.000.oo) o más.

PARAGRAFO SEGUNDO. Los directores y gerentes de los establecimientos bancarios y
compañías de seguros que participen en el capital de corporaciones financieras, dentro de los
límites establecidos en el presente estatuto, podrán hacer parte de las directivas de tales
corporaciones.

ARTÍCULO 1.2.0.4.2. REGLA ESPECIAL PARA CORPORACIONES DE AHORRO Y
VIVIENDA. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando un establecimiento



bancario, corporación financiera, compañía de seguros o sociedad de capitalización efectúe
inversiones en corporaciones de ahorro y vivienda sus directores y gerentes podrán hacer parte de
los organismos directivos de las corporaciones de ahorro y vivienda receptoras de las
inversiones.

ARTÍCULO 1.2.0.4.3. INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES ESPECIALES EN
LAS ENTIDADES ASEGURADORAS. No podrán desempeñarse como administradores o
personas que a cualquier título dirijan las entidades aseguradoras quienes tengan la calidad de
socios o administradores de sociedades intermediarias de seguros, o quienes sean
administradores de otra entidad aseguradora que explote el mismo ramo de negocios.

Para los efectos de este artículo se entiende por un mismo ramo de negocios los desarrollados por
compañías de seguros generales; por compañías de seguros de vida, y por sociedades de
reaseguros.

Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas, las entidades oficiales no podrán celebrar contratos
de seguro con entidades aseguradoras, o con la participación de intermediarios de seguros, cuyos
administradores tengan relación de matrimonio, afinidad en primer grado, parentesco de
consanguinidad en cuarto grado o parentesco civil en único grado con los miembros de la junta o
consejo directivo de la entidad contratante, sus administradores o los empleados de ésta que
participen en la adjudicación de los contratos de seguro. Esta inhabilidad se extenderá por el
término de un (1) año contado a partir de la fecha de retiro del miembro de junta o consejo
directivo, administrador o empleado de la entidad contratante.

La anterior inhabilidad también cobijará al compañero o compañera permanente de los
funcionarios o empleados señalados en el inciso anterior y a sus parientes en los mismos grados.
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